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RESOLUCION de 13 de noviembre de 2000, del
Instituto Andaluz del Deporte, por la que se publica
el fallo del Jurado por el que se adjudican los II Premios
Andalucía, Arte y Deporte.

El artículo 6.4 de la Orden de la Consejería de Turismo
y Deporte de fecha 31 de julio de 2000, por la que se convocan
los «II Premios Andalucía, Arte y Deporte», establece que el
fallo de Jurado calificador se publicará en el Boletín Oficial
del la Junta de Andalucía mediante Resolución del Director
del Instituto Andaluz del Deporte.

Reunido el Jurado de referencia el pasado 2 de noviembre
procede publicar el fallo para dar así cumplimiento al mandato
establecido en la precitada Orden de 31 de julio de 2000.

En su consecuencia, y a virtud de lo expuesto, este Ins-
tituto Andaluz del Deporte dispone lo siguiente:

Primero. Se hace pública la relación de premios otorgados
por el Jurado calificador de los «II Premios Andalucía, Arte
y Deporte».

Segundo. Los galardonados en cada una de las moda-
lidades son los siguientes:

1. Pintura y Dibujo.
Un tercer premio en metálico de ciento cincuenta mil

pesetas (150.000 ptas.), diploma y trofeo conmemorativo a
la obra titulada «Acción», de don Ricardo José Galán Urréjola.

2. Fotografía.
Un primer premio en metálico de seiscientas mil pesetas

(600.000 ptas.), diploma y trofeo conmemorativo a la obra
titulada «Natación en aguas transparentes», de don Alejandro
Torres Edwars.

Un segundo premio en metálico de trescientas mil pesetas
(300.000 ptas.), diploma y trofeo conmemorativo a la obra
titulada «Reglamento Sepia II», de don Manuel Barranco
Martos.

Un tercer premio en metálico de ciento cincuenta mil
pesetas (150.000 ptas.), diploma y trofeo conmemorativo a
la obra titulada «Plancha» de don Domingo Javier Chacón
Pozo.

Tercero. El Jurado declara desiertos el primer y segundo
premios de la modalidad de Pintura y Dibujo.

Málaga, 13 de noviembre de 2000.- El Director General
de Actividades y Promoción Deportiva, José P. Sanchís
Ramírez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 18 de octubre de 2000, por la que
se da publicidad a la Resolución de la delegación de
competencias urbanísticas de acuerdo con el Decreto
que se cita.

El Decreto 77/1994, de 5 de abril, prevé en sus artículos
20 y siguientes la delegación de competencias en materia
de urbanismo en aquellos Ayuntamientos que así lo soliciten
en las condiciones señaladas en los referidos artículos.

Tras la solicitud correspondiente, se ha dictado la Reso-
lución de delegación de competencias urbanísticas en el Ayun-
tamiento de La Rinconada (Sevilla).

Según dispone el artículo 13.3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las dele-
gaciones de competencias habrán de publicarse, en este caso,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En base a lo anterior, y de conformidad con lo previsto
en el apartado segundo del artículo 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a publicar la siguiente Resolución:

«Visto el Acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno
de La Rinconada (Sevilla), en sesión celebrada el pasado día
31 de julio de 2000, solicitando la delegación de las com-
petencias urbanísticas enumeradas en el artículo 22 del Decre-
to 77/1994, de 5 de abril, por el que se regula el ejercicio
de competencias de la Junta de Andalucía en materia de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, determinándose los órganos
a los que se atribuyen y con expresa declaración de cumplir
los requisitos exigidos en el artículo 26 del citado Decreto,
sobre medios técnicos suficientes, adaptación de su planea-
miento municipal a la legislación urbanística correspondiente,
y compromiso de ejercer las competencias bajo su propia
responsabilidad.

En virtud de la competencia que me atribuye el artícu-
lo 20.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de Orga-
nización Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Ayuntamiento de La Rinconada
(Sevilla) las competencias en materia urbanística enumeradas
en el artículo 22 del Decreto 77/1994, de 5 de abril.

Segundo. El ejercicio de las competencias delegadas se
realizará de acuerdo con las condiciones previstas en los ar-
tículos 27.2 de la Ley 7/1985, reguladora de Bases del Régi-
men Local, y 24, 25, 27 y 28.3 del citado Decreto 77/1994,
así como del resto de la legislación que le sea de aplicación.

Tercero. Esta delegación se otorga por un plazo de cinco
años, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 21 del Decre-
to 77/1994.

Cuarto. La efectividad de esta delegación requerirá, según
lo dispuesto en los artículos 22.2.g) y 27.3 de la Ley 7/1985,
reguladora de Bases del Régimen Local, su aceptación por
el Pleno de esa Corporación.

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento de
La Rinconada (Sevilla), publíquese en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía para su general conocimiento, advir-
tiendo que contra la misma cabe interponer, potestativamente,
recurso de reposición ante la Consejera de Obras Públicas
y Transportes en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la notificación o publicación de la presente
Resolución, de conformidad con los arts. 116.1 y 117.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la publicación o notificación
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de octubre de 2000

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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ORDEN de 23 de octubre de 2000, por la que
se da publicidad a la prórroga de la delegación de
competencias urbanísticas en determinados Ayunta-
mientos, de acuerdo con el Decreto que se cita.

Mediante Resoluciones del Consejero de Obras Públicas
y Transportes fueron delegadas a los Ayuntamientos que se
citan en el Anexo de la presente Orden las competencias urba-
nísticas enumeradas en el art. 22 del Decreto 77/1994, de
5 de abril, por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, determinándose los órganos a los que se
atribuyen.

El Pleno de los citados Ayuntamientos, en las sesiones
celebradas en las fechas que se expresan en el Anexo de
la presente Orden, acordaron solicitar la prórroga de la citada
delegación de competencias. Con fecha 23 de octubre de 2000
se han dictado las Resoluciones sobre las expresadas soli-
citudes.

Según dispone el artículo 13.3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las dele-
gaciones de competencias habrán de publicarse, en este caso,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En base a lo anterior, y de conformidad con lo previsto
en el apartado segundo del artículo 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a publicar de forma conjunta los elementos comu-
nes de las resoluciones, recogiéndose en el Anexo de la pre-
sente Orden los aspectos individuales de cada Resolución.

En virtud de la competencia que me atribuye el artículo
20.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de Orga-
nización Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local,

R E S U E L V O

Primero. Prorrogar la delegación en los Ayuntamientos
relacionados en el Anexo de la presente Orden de las com-
petencias en materia urbanística enumeradas en el art. 22
del Decreto 77/1994, de 5 de abril, en las mismas condiciones
de ejercicio establecidas en las resoluciones reseñadas en el
citado Anexo y para un nuevo plazo de cinco años, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 21 del Decreto 77/1994.

Segundo. La efectividad de esta delegación requerirá,
según lo dispuesto en los artículos 22.2.g) y 27.3 de la
Ley 7/1985, reguladora de Bases del Régimen Local, su acep-
tación por el Pleno de esa Corporación.

Tercero. La presente Resolución se aplicará con carácter
retroactivo a los procedimientos que, iniciados durante la vigen-
cia de la anterior Resolución, se encuentren actualmente en
tramitación, si bien sólo podrá dictarse Resolución municipal
en el ejercicio de las competencias delegadas una vez sea
aceptada la delegación que ahora se prorroga.

Notifíquese la presente Resolución, y publíquese en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su general cono-
cimiento, advirtiendo que contra la misma cabe interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de
Obras Públicas y Transportes en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la notificación o publicación de
la presente Resolución, de conformidad con los arts. 116.1
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la publicación o notificación
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de octubre de 2000

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

A N E X O

Municipio: Churriana de la Vega (Granada).
Fecha delegación de competencias: 5.7.95.
Fecha Acuerdo plenario: 25.4.00.
Fecha resoluciones prórroga: 23.10.00.

Municipio: Ayamonte (Huelva).
Fecha delegación de competencias: 5.7.95.
Fecha Acuerdo plenario: 27.7.00.
Fecha resoluciones prórroga: 23.10.00.

ORDEN de 2 de noviembre de 2000, por la que
se acuerda ampliar la acreditación concedida al labo-
ratorio de Intelcontrol 5, SL, localizado en Pedro Abad
(Córdoba), y la inscripción en el Registro de Entidades
Acreditadas.

Por don Rafael Centella Millán, como representante legal,
ha sido presentada solicitud para la ampliación de la acre-
ditación del laboratorio de «Intelcontrol 5, S.L.», localizado
en Pedro Abad (Córdoba), Polígono Industrial, Sector 2, Parcela
31, acompañada de la documentación correspondiente.

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asis-
tencia técnica a la construcción y obra pública con el
número L079-51CO.

Realizada inspección al laboratorio para la evaluación téc-
nica de la entidad, se estima que cumple las condiciones
requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de esta Consejería de 15 de junio de 1989,
por la que se regula el Registro de Entidades Acreditadas para
la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra
pública, así como a lo previsto en las disposiciones reguladoras
específicas para las diversas áreas de acreditación, estable-
cidas mediante Ordenes de 5 de febrero y de 24 de octubre
de 1991, y Orden de 15 de julio de 1997, a propuesta de
la Secretaría General Técnica, y en virtud de las facultades
atribuidas por la Orden de 15 de junio citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Ampliar la acreditación concedida al laboratorio
de «Intelcontrol 5, S.L.», localizado en Pedro Abad (Córdoba)
como laboratorio de ensayos para el control de calidad de
la construcción y obra pública en las siguientes áreas técnicas:

- «Area de control de firmes flexibles y bituminosos y
sus materiales constituyentes (SF)».

- «Area de ensayos de suelos, áridos, mezclas bitumi-
nosas y sus materiales constituyentes en viales (SV)».

- «Area de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo
(SE)».

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación en
el Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de


